
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 571/2013 
á, 17 de septiembre de 2013 

Mediante Hoja de R uta N° 508/2013, se recibió el Oficio Firmarlo por el Alcalde Municipal: 
"Secretaria General" N° 1064/2013 recibido en Secretaría del Concejo Mwlicipal el 05 de 
j u/lo de 2013. En C1l rnpli 1/1 iell to al Artículo 12 numeral 11) de la Ley de M un icipalidarfes 2028 
se re mi fe para conocimiento y consideración del H. Concejo Municipal, el Expediell te del 
CONTRATO DE USO DE SUPERFICIE N° 161/2013 SOBRE UN ESPACIO DE 
TERRENO DE 10,66 MT2, OCUPADO CON UN MAUSOLEO UBICADO EN EL 
CEMENTERIO MUNICIPAL "NUEVO PALMAR" DE LA CIUDAD DE SANTA 
CRUZ DE LA SIERRA DISTRITO MUNICIPAL N° 12 U. V. 183 A SUSCRIBIRSE CON 
LA SRA. LUISA BELTRÁN CABALLERO. 

CONSIDERANDO: 

Que, por Memorial dirigido nl H. Alcnlde Municipal de Santa Cruz, solicitando espacio pam 
mausoleo en el Cclllenterio Municipal "Nue7'0 Paltnar" formulado por la S m. Luisa Beltrán 
Caballero. El 28 de Marzo de 2007, el mismo que fue recibirlo y proveido por la Secretaria 
General, el 07 de Febrero de 2008, inrfica/l{io a ln Dirección de Cementerios Municipales tome 
conocínLieHto a los fiJLes correspondielltes de este cnso. 

Que, con relación al pago riel Uso de Suelo pn!·uisto en In Ordenanza Municipal No. 153/2002, 
se c:fectuó el pngo For//1. OtvlA/02/06008, N° 0021341, de fecha 17 de Mnyo de 2013, ingresos 
por Tnsns de Aranceles y Servicios Municipales por uJL 11/0ilto de Bs.-1260.38.- (Un lllil 
doscientos sescllta con 38/100 Boli71innos). Pagado en ln Coopemtiz,a de Ahorro y Crédito 
"JeslÍs Naznrello" Ltda ... Culllpliendo de esta //la/lera con la ohligacióll pec1llziarin 
establecida en las JIOrnws ·uigentes emitidas por EL GAMSC. 

Que, In DireccióJL de Celllenterios Municipales elet'a el ]¡�forme Técnico Cementerio Nuevo 
Palmar N° 142/2013, de fecha 20 de 111arzo de 2013, a la Dirección de Cementerios 
Municipales, donde se rfeta!laJL los datos riel espacio de suelo solicitado ubicación y superficie; 
además inforllln sobre la rfocume¡¡fnción r¡ue contiene la cnrpeta del solicitante. 

Que, por la Resolución Administrativa N° 441/2013, de fecha 05 de junio de 2013, donde se 
resuelve ADJUDICAR ell concesiones por el tiempo de TREiNTA AÑOS (30) a fa<,or de la 
SeFíora Luisa Beltráu Caballero, de UJl lote de terreno de Área Total de 10,66 mts2 ubicarlo en el 
Cementerio Municipal"Nuevo Palmar", ordenando nde111ás que Asesoría Legal de la Dirección 
de Ceme11terios Municipales la elabomción riel respectivo contmto de acuerdo n lo establecido en 
el Art. 1 de ln OrriCJZauza Municipal No. 27/90, preuin verificación del cu111plimiento de todos y 
cndn uno de los requisitos exigidos por ln Ordeua11zas Municipales Z'igentes relacioundas con 
los aspectos téwico, legales y fillallcieros de la ciudad de Sa11tn Cruz de la Sierm. 

Que, por 1111 lnforllle Legal DCM N° 143/2013, de fecha 27 de Mayo de 2013, coucluye: que 
estrí demostrarla la necesidad de adjudicación 11 favor de la Sm. Luisa BeltráJL Caballero y 
recomiendn r¡ue el Director de Cernellterios Municipales remita la docnmwtación al Alcalde 
Mllnicipal parn que ernito la ResoluciÓil Administrnti71a de adjudicación de terreno, donde se 
ordene se fizcciones el contmto de 11so de supe1jicie, y s11 posterior remisión de todo el legajo al 
H. Concejo M u nici pnl de Snnta Cm z de la Sierra pam Sil co!lsídemclón de coHfonu idnd col! el 
Art. 12, nunJera/11 de la Ley de Municipalidades No 2028, Por lo que se elabora el respfctÍ'l.'O 
Contrato de Uso de Supelficic. 

Que, se re111ite el Contrato de Llso de Supe1jicie No. 161/2013, para firma del H. Alcalde 
Municipal dr Sauta Cruz de In S�erm qu�eu a '" vez n lrnT!és de In secretaria General lwc\
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

llegar nl Honorable Cmcejo Municipal dicho expediC'ntc nwdiantc Of. 1064/2013, en 7'Írturf a lo 
dispuesto por el Numcra/11) del Art. 12° rfc In Ley N(l 2028. 

POR TANTO: 

El HoHornble Co11cejo Mu11icipnl rfe Santn Cmz de la Sierra, de co11jon nidad a lo nor111ado en In 
Constitución Políticn del Estnrfo, Ley de Mr111icipalidades y de111ás n or11 1as conexas, en uso rfc 
sus legítimas atribucio11es, en Sesión Ordinnrirz de fechn 17 de septielllbre de 2013, dictn ln 
sigu ie11te: 

R E S O L U C IÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el contrnto de Uso de Supeificie N° 161/2013: merfúmte 

el Cllnl se adjudica por el tiempo de 30 nños, a fnvor de ln S ra. Luisa Beltráu Caballero, 1m 

espacio de terre11o de 10,66 mts2 el cual tiwe una ubicación con respecto rzl ce111cnterio "Nuevo 
Palmar", nl lado Sur-Este (lado izquierdo riel ingreso principal), Sector O, Bloque E, Pasillo 
Mzlllicipnl N°17, Mausoleo N° 7, U. V. 183, Distrito MuJLiciprzl N°12. 

Artículo Segundo.- El Ejecutivo M un icipnl queda encargado del e u mplimien to de la presente 
Resolución Municipal. 

J L 1 . 
Sm. MR11{(Ó"(.sirec IJ:nuo M(mrzsterio 
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